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DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DELA . 
des 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "IMVAB CÍA LTDA”. 

OTORGADO POR: DOCTOR JORGE HUMBERTO VALENZUELA COBOS. 

>% 

A FAVOR DE: Compañia “BAVAB CIA. LTDA? 

CUANTÍA: $ 270,000.00 USD. 

COPIAS:. 
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En la ciudad de Ambato, Capital de ta Provincia del Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy día lunes diecisiete de Diciembre del año dos mil doce. 
  

Ante mí, DOCTOR HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notaria 

Quinto de este cantón Ambato, comparece el señar Doctor Jorge 
  

Humbarto Valenzuela Cobos, casado, portador de la cedula de ciudania 
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N* 040044111-9, Gerente y representante legal de la Compañía “IMVAB 

CIA. LTDA.” conforme consta del documento adjunto como habilitante; el 

compareciente es ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Ambato, 

Provincia del Tungurahua, legalmente capaz, conocido e identificado par mi 

con el documento que me presenta, de lo que doy fe, y, encontrándose 

presente, me solicita que se eleve a escritura pública, la minuta que es dal 

tenor que sigue “Señor Notario; En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dignese incorporar una de la que conste el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“IMNVAB CÍA, LTDA” conforme a tas siguientes cláusulas: PRIMERA.. 

Compareciontes: A la celebración de la presente escritura comparece el 

señor Doctor Jorge Valenzuela Cobos Gerente y representante legal de la 

Compañía "IMVAB CIA. LTDA.” El compareciente es ecuatoriano, mayor 

de edad, con domicilio en la cuidad Ambato, legalmente capaz y declara su 

valuntad de otorgar el aumento de capital y reforma de Estatutos de la 

Compañía de acuerdo al presente instrumento. SEGUNDA.- 

Antecedentes: 3) La Compañía de Responsabilidad Limitada “IMVAB 

CIA. LTDA.”, se constituyó con domicilio en Ambato con un Capital de un 

millón de sucres mediante Escritura Pública, celebrada el tres de febrero de 

mil novecientos ochenta y siete adte el Notario Cuarto del Cantón ambar, 

Or. Alfonso Álvarez Sarabía e inscrita en el registro mercantil del Cantón 

Ambato, hajo el numero CIENTO SESNTA Y CINCO (185) el dieciocho de 

mayo de mil novecientos ochenta y siete. bj) La compañía de 

responsabilidad limitada IMVAB CIA LTDA ha realizado varios aumentos de 

capital social, durante toda su vida societaria, el mismo que alcanza en la 

actualidad la suma de un raión doscientos ochenta mil dólares americanos, 
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divido en un millón doscientas ochenta mil participaciamesid Uyuni cada 

una. €) Mediante Junta General Universal de Socios, de la Compañía 

"IMVAB CIA LTDA” celebrada el ocho de junio del dos mil doce, resolvió 

aumentar el capital social de la compañía, tomando para ello en cuanta las 

bases operacionales que se han aprobado en la junta del ocho de junio del 

dos mil doce, tomando para ello las siguientes cuentas y valores: 

(Reinversión de utilidades año 2011 por el valor de $ 256.143,66; Reserva 

legal año 2011 por el valor de $13.481,25 y un valor de numerario es de 

$375,09); por lo que se debe introducir la consecuente reforma al Estatuto, 

conforme consta del acta que se agrega.- TERCERA.- Aumento de Capital: 

_Con los antecedentes expuestos, el otorgante Dr. JORGE VELENZUELA 

IA y CANz 6%, SS 2086 Y su calidad de Gerente representante legal de la Compañía 

   

Av pá LTDA.” en cumplimiento a lo resuelto por la Junta Universal de 

Na 7 Sos ple en antecedentes, declara aumentando el capital de la 

“Scorfipañía en la cifra DOSCIENTOS SETENTA MIL (USD270.000,00), cuyo 

aporte se realiza de la siguiente manera: Reinversión de Utilidades del 

ejercicio dos mil once, en la cantidad de doscientos cincuenta y seis mil 

ciento cuarenta y tres dólares con sesenta y seis centavos de dólar 

(U$D256.143,66), Reserva Legal del año dos mil once por el valor de trece 

mil cuatrocientos ochenta y uno dólares americanos con veinte y cinco 

centavos de dólar (U$D13.481,25), y un valor en numerario de trescientos 

setenta y cinco dólares americanos con nueve centavos de dólar 

(U$D375,09). De tal modo que el capital social en aumento es de 

DOSCIENTOS SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($270.000,00 USD).- Para este aumento de capital se emiten 

DOSCIENTAS SETENTA MIL participaciones, iguales, acumulativas e 
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indivisibles, y expida los certificados correspondientes, dentro del plazo 

previsto en la Ley,- El proceso de suscripción y pago de aumento de capital 

se someterá al trámite establecido en la Ley de Compañías, debiendo 

realizarse en la forma constante en el cuadro adjunto denominado 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL, el mismo que se adjunta a la 

presente acta y pasa a formar parte del expediente del presente trámite.- 

CUARTA..- Integración del Capital: Las comparecientes, en las calidades 

indicadas anteriormente, bajo juramento acreditan la real y correcta 

integración del aumento de capital social de la compañía antes nombrada, 

conforme al cuadro de integración que se agrega; y, declaran que la 

compañia que representan se encuentra sujeta a contro! TOTAL de la 

Superintendencia de Compañías. De la misma manera, declaran que la 

clase de inversión es nacional.- QUINTA.- Reforma de Estatutos: Como 

consecuencia del aumento de capital se reforma “ARTICULO QUINTO.- 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de UN MILLON 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

dividido en UN MILLON QUINIENTAS CINCUENTA MIL PARTICIPACIONES 

IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, cuyo valor nominal es de UN 

DÓLAR CADA UNA.” SEXTA.- La Compañía declara que hasta la 

presente fecha no es contratista del Estado, ni de ninguna de sus 

instituciones. SEPTIMA.- Documentos Habilitantes: Ud. Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes 

referidos en esta minuta y los que fueren necesarios para la plena validez 

de esta minuta. F).- Dr. Luis Fernando Suárez P.- ABOGADO.- Foro: 18- 

1993-13.- Hasta aquí ta minuta.-" La misma que queda elevada a escritura
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pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para extender el presente 

instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- Y 

leída que le fue, por mi el Notario integramente y en alta voz esta escritura 

a los comparecientes, aquel lo ratifica y suscribe conmigo en nidad de acto 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaria, de todo lo que doy fe.- 

  

DR. JORGE HUMBERTO VALENZUELA COBOS 

¡AS SÍ A 040014) FEJ . my ur Notarios Doctors Hernán 

Santamaría Sancho". 

e otorgó ante mí y en £é de ello - 

confiero está "90oRA COPXA, sellada y firmada en los 

mismo lugar y fecha de su celebración. 
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RAZON: Por Resolución N%, S$C.DIC.A.2017,636, de fecha 27 de Diciembre 

del 2012, emitida por la Dra. Alexandra Espín, Intendenta de Compañias de 

Ambato, con la cual se me ha notificado, se APRUEBA el AUMENTO DE 

CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO de la Compañía IMVAB 

COMPAÑÍA LIMITADA, Resolución de la cual tomé nota al margen de la 

matriz de CONSTITUCION, signada con el Folio 836, Tomo II de fecha 03 de 

Febrero de 1987, que hace referencia el instrumento público celebrado en la 

Notaria Quinta del Cantón Ambato, el 17 de Diciembre del 2012. Ambato 09 

de Enero del 2013. 
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LA NOTARIA SUPLENTE (E ) 

e 

RAZONs La escritura precedente de Aumento de Capital y Reforma de Estatu- 

tos ha sido aprobada mediante Resolución No. SC.DIC.A.2012.636, de fecha. 

27 de Diciembre del 2012, emitida por la Dra. Alexandra Espín Rivadeneira, 

Intendenta de Compañías de Ambato. Ambato a diez de Enero del dos mil tre- 
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Queda inscrita cobesta fecha lsSpfesente Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la Compañis-IMVAB CIA. LTDA,, juntamente con la Resolución N? 
SC. DIC.A.2012.636, de Diciembre 27 del 2.012, bajo el número DIEZ (010) del Registro 
Mercantil, se anotó con el número 0127 del Libro Repertorio. Di cumplimiento a la 

disposición constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución.- Queda archivada una 
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REGISFRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO



0127 

a
 

/ 
timbato. dde abul da 20 dd 

Dovlor 
MORGAN ZEPA COROS 

Presente 

Pe an consideracion 

La presente tiene como obisto comumeardle que en la ciudod de Ambato alo uiatio 

dias del mes de abril del 2011, ca las oficinas de la compañía ubicadas en el Parque 

Industrial Ambato, calhe cuarta y callo do, siendo Tas UEG se rconen oem de des 

compañia IMIVAB CLA LUBA con el objeto de celebrar la hata Universal de socias, 

  

donde ha sido desienado por unanimidad Gerente, por on penodo de dos unos desde dl 
, . - == —__—— 

3 de abril del 2011 hasta el 3 de abril dl 2013 contorme Je dispueste Un Hs a statutos 

Sus umbuciones y deberes esan señalados o el article sigisitmo. premiere de la 

escrura de constitución 

Haro 10to + por su podia fención 

La compañia constituida eo Fobia 3ode 1087 mediante soria qeleliada are 1) 

Botana Sr Alonso Alsares e inserta ol Le de mayo de OR? hago cli des 

MANEart io. 
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ACTA DELA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

IMVAB CIA LTDA 

Celebrada 18 de Hunio de Z0L1 

Euja ciudad de Ambato, República del Ecuador, hor día E de jun de 1012, adas 0.00 

boras. en el local de la Compañia ubicado en el Parque lodustrial Arvbato, se reúnen 

todos los socios de la Compañía IMVAB CÍA USDA, con el objeto de celebrar una 

Junta Univosal de Socios, bajo la «irevción de la Leda Isabel Purbame, acts cmo 
Secretaría la Leda Daniela Valenzuela Burbono, _ cm £u calidad do Asitente de 

Gerocia de la Compañía, 
  

Se dispone que Secretaría, verifigue la presencia de des somos + deje constancia del 

quórien de instelación y vortifique la mismo, Se procede a constatar la presencia de todo 

cl capital sonal de la Conpeñía, 

LISTA DESOCIOÓNS ASISTERIOLS A LA JUSTA UNIVERSAL DE LA COMPARÍA 

BAÑAB CIA TTFIDA 

PARTICIPACIONES 
/ 

ÓN 

  

Constancia del Quónon.- Secretaria informa gue las SE 10% cuncurrestes a da huma 

Limersal, constibuyen el 100% del képital sociable e Lesopañda y que por lo tanto 

extáte el quórum estatutano y Jegal parague se celebre An Junta Universal + además los 

socios han wweplado por asenmidad constitemseón Junta Universal y además hen 

aceptado los puntos a teularse en la poseente hunta, es decir, 

LRDEN DELIRA 

3 - Aymento de Capita! , 
2- Reforma de Estataros / 
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Con la constancia del quórum se declara formalmente instalada la reunión de la Junta 

Universal de Socios, siendo las 10:30, 

De las deliberaciones de la Junta.- La Junta procede a tratar los puntos materia del orden 

del día, según Ja siguiente relación: 

1.- Aprobar el aumento de capital.- El Gerente General informa que se va a proceder a 

realizar el Aumento de Capital por el valor $ 270,000,00 desglosados de la siguiente 

forma (Reinversión de utilidades año 2011 por el valor de $ 256.143,66; Reserva legal 

año 2011 por el valor de $13.481,25 y un valor de numerario es de $375,09).Toma la 

palabra la Ing. Alejandra Valenzuela y manifiesta que es una muy buena idea y que por 

favor la acojan los demás socios así el capital aportado por los socios aumentaría al 

valor de $ 1'550.000,00 así la empresa incrementaría la probabilidad ante los 

proveedores y las Instituciones Financieras. Se presenta el cuadro de integración de 

capital de acuerdo a las bases operacionales planteadas. Se manifiesta también por parte 

¡ala Gerencia que, producto del Aumento de Capital, se deberá reformar el Articulo 

E Quinto dé los Estatutos de la Empresa 
J 5 poo o A 

ER. S 
S, RESOLUCION No. 0001-2012 

NY Y 
X Va JuurCeneral Universal de Socios de la Compañía IMVAB CIA LTDA, resuelve por 

unanimidad aumentar el capital social de uctual de la Compañía que es de UN 

MILLON DOSCIENTOS OCHENTA MIL DOLARES (USDI1.280.000,00) Dólares de 

los Estados Unidos de Norte América que es el capital actual, aumentarlo a la cantidad 

de DOSCIENTOS SETENTA MIL (USD270.000, 00/100) Dólares de los Estudos 

Unidos de Norte América de la siguiente manera: a) Reinversión de Utilidades del año 

2011 en la cantidad de USD256.143,66 dólares; b) Reserva Legal en la cantidad de 

USDI3.481,25 dólares y, ec) En Numerario la cantidad de USD375,09 dólares; 

alcanzando el capital social la cifra de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA MIL 

(USDI1.550.000,00) Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Además la Junta Universal de Socios de la Compañía IMVAB CIA LTDA por 

unanimidad resuelve reformar el artículo quinto de los estatutos de la Compañía, el 

mismo que dirá de ahora en adelante: 

“Artículo Quinto.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de UN 

MILLON QUINIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

dividido en UN MILLON QUINIENTAS CINCUENTA MIL PARTICIPACIONES 

IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, cuyo valor nominal es de un dólar 
cada una” 
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La Junta de Socios autenisa a la Cerencia para realizar los trematos tendientes a legalizar 
el anesento de capital aprobado 

Aprobación del Acta.- Luego, de haber resuelto los partos a tratarse, se declara un 
receso para redactar el Acta. 

Reinstaluls la sesión, a las 1230 y leida que les fue el Acta que antecede, los Socios la 
aprueban y ratifican eu todas sus partes, para constancia de lo cual firman en unidad de 
  

Bata 
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- adicta TRA de Valenzuela 
- PRESIDENTA 
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